
I. Disposiciones generales

Presidencia del Gobierno

1180 DECRETO 172/2007, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periféri-
ca, así como las sedes de las consejerías del
Gobierno de Canarias.

La Disposición Adicional Segunda, apartado 1 de
la Ley Territorial 4/1997, de 6 de junio, sobre sedes
de los órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, atribuye al Go-
bierno la competencia para establecer la estructura
central y periférica de las consejerías.

Al amparo de dicha habilitación y una vez deter-
minados el número, denominación y competencias
de las referidas Consejerías, en virtud del Decreto
206/2007, de 13 de julio, del Presidente, procede la
fijación de la estructura central y periférica de las mis-
mas, sin perjuicio de su ulterior desarrollo por los Re-
glamentos Orgánicos. Igualmente, derivado del cam-
bio de denominación y del ámbito funcional de varias
consejerías, se procede a la determinación de las se-
des de las mismas, de acuerdo con los principios y
criterios de la citada Ley 4/1997, de 6 de junio.

En su virtud, a propuesta del Presidente y previa
deliberación del Gobierno en su reunión del día 17
de julio de 2007, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- 1. La Presidencia del Gobierno, ba-
jo la superior dirección del Presidente, se estructura
en los siguientes órganos superiores: 

a) Vicepresidente del Gobierno.

b) Comisionado de Acción Exterior. 

c) Viceconsejería de la Presidencia. 

d) Viceconsejería de Emigración y Cooperación.

e) Viceconsejería de Comunicación. 

f) Secretaría General.

g) Dirección General de Relaciones con América.

h) Dirección General de Relaciones con África. 

i) Dirección General de Relaciones con Europa. 

j) Dirección General de Relaciones Informativas. 

k) Dirección General del Gabinete del Presiden-
te. 

l) Dirección General del Gabinete del Vicepresi-
dente.

m) Gabinete de Estudios Socioeconómicos, con
rango de Dirección General.

n) Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información, con rango de Direc-
ción General.

ñ) Agencia Canaria contra el Cambio Climático,
con rango de Dirección General. 

o) Agencia Canaria de Rehabilitación de la Plan-
ta Alojativa Turística, con rango de Dirección General.

2. Dependen del Presidente del Gobierno los si-
guientes órganos: 

- El Comisionado de Acción Exterior, del que de-
pende la Viceconsejería de Emigración y Coopera-
ción de la que, a su vez, dependen la Dirección Ge-
neral de Relaciones con América, la Dirección General
de Relaciones con África y la Dirección General de
Relaciones con Europa.

- La Viceconsejería de la Presidencia. 

- La Viceconsejería de Comunicación, de la que,
a su vez, depende la Dirección General de Relacio-
nes Informativas. 

- La Secretaría General.

- La Dirección General del Gabinete del Presidente.

- La Agencia Canaria de Investigación, Innovación
y Sociedad de la Información.

- La Agencia Canaria contra el Cambio Climáti-
co.

- La Agencia Canaria de Rehabilitación de la Plan-
ta Alojativa Turística.

3. Dependen del Vicepresidente del Gobierno, la
Dirección General del Gabinete del Vicepresidente
y el Gabinete de Estudios Socioeconómicos.

4. El Comisionado de Acción Exterior, que ten-
drá rango asimilado al de Consejero, coordinará la
acción exterior de la Comunidad Autónoma. El Co-
misionado y la Dirección General de Relaciones con
Europa se coordinarán con la Consejería de Econo-
mía y Hacienda en las funciones relativas a los asun-
tos económicos con la Unión Europea.

El Comisionado podrá asistir, cuando sea convo-
cado, con voz y sin voto, a las reuniones del Gobierno,
quedando en este caso obligado a mantener el secreto
propio de las deliberaciones de dicho órgano. 
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5. El Viceconsejero de la Presidencia podrá asis-
tir a las reuniones del Gobierno, cuando sea convo-
cado, con voz pero sin voto, quedando en este caso
obligado a mantener el secreto propio de las delibe-
raciones de dicho órgano.

6. La Secretaría General presta apoyo, en el ám-
bito de sus competencias, al conjunto del Departa-
mento.

7. La Presidencia del Gobierno presta apoyo ad-
ministrativo a los siguientes órganos colegiados: 

a) Comisión Bilateral de Cooperación entre la
Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Comisión Bilateral de Cooperación entre la
Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Canarias para asuntos relacionados
con las Comunidades Europeas.

c) Comisión Mixta de Transferencias de la Ad-
ministración General del Estado a la Comunidad
Autónoma prevista en la Disposición Transitoria Ter-
cera del Estatuto de Autonomía. 

d) La Comisión de Coordinación y Planificación,
en colaboración con las Consejerías de Presidencia,
Justicia y Seguridad y de Economía y Hacienda.

Artículo 2.- 1. La Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad, bajo la superior dirección del Con-
sejero, se estructura en los siguientes órganos supe-
riores: 

a) Viceconsejería de Relaciones con el Parlamento
y de Participación Ciudadana.

b) Viceconsejería de Administración Pública. 

c) Viceconsejería de Justicia y Seguridad. 

d) Secretaría General Técnica. 

e) Dirección General del Servicio Jurídico.

f) Dirección General de la Función Pública. 

g) Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación. 

h) Dirección General de Telecomunicaciones y Nue-
vas Tecnologías. 

i) Inspección General de Servicios, con rango de
Dirección General. 

j) Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia. 

k) Dirección General de Seguridad y Emergencias. 

2. La Dirección General del Servicio Jurídico de-
pende directamente del Consejero de Presidencia,
Justicia y Seguridad.

3. Dependen de la Viceconsejería de Administra-
ción Pública: 

- La Dirección General de la Función Pública. 

- La Dirección General de Administración Terri-
torial y Gobernación. 

- La Dirección General de Telecomunicaciones y
Nuevas Tecnologías.

- La Inspección General de Servicios. 

4. Dependen de la Viceconsejería de Justicia y Se-
guridad: 

- La Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia. 

- La Dirección General de Seguridad y Emergen-
cias. 

5. La Consejería de Presidencia, Justicia y Segu-
ridad presta apoyo administrativo a los siguientes
órganos colegiados:

a) Comisión de Secretarios Generales Técnicos.

b) Comisión de Administración Territorial.

c) Comisión de Transferencias a los Cabildos In-
sulares. 

d) Comisión de Delegaciones de competencias a
los Cabildos Insulares. 

e) Conferencias Sectoriales de competencias y
funciones transferidas y delegadas a los Cabildos In-
sulares. 

f) Comisión de Coordinación y Planificación, en
colaboración con la Presidencia del Gobierno y la Con-
sejería de Economía y Hacienda. 

6. Están adscritos a la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad: 

- Instituto Canario de Administración Pública
(ICAP). 

- Academia Canaria de Seguridad (ACS). 

Artículo 3.- 1. La Consejería de Economía y Ha-
cienda, bajo la superior dirección del Consejero, se
estructura en los siguientes órganos superiores: 

18406 Boletín Oficial de Canarias núm. 145, jueves 19 de julio de 2007



a) Viceconsejería de Economía y Asuntos Económicos
con la Unión Europea. 

b) Viceconsejería de Hacienda y Planificación. 

c) Secretaría General Técnica. 

d) Intervención General, con rango de Dirección
General. 

e) Dirección General de Tributos. 

f) Dirección General de Promoción Económica. 

g) Dirección General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea. 

h) Dirección General de Planificación y Presupuesto. 

i) Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera. 

j) Dirección General de Patrimonio y Contratación. 

2. Dependen de la Viceconsejería de Economía y
Asuntos Económicos con la Unión Europea: 

- La Dirección General de Tributos. 

- La Dirección General de Promoción Económi-
ca. 

- La Dirección General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea. 

3. Dependen de la Viceconsejería de Hacienda y
Planificación los siguientes órganos: 

- La Dirección General de Planificación y Presu-
puesto. 

- La Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera. 

- La Dirección General de Patrimonio y Contra-
tación. 

4. Son órganos territoriales de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, dependientes orgánica y funcio-
nalmente de la Dirección General de Tributos, los es-
tablecidos en su Reglamento Orgánico. 

5. La Consejería de Economía y Hacienda, en co-
laboración con la Presidencia del Gobierno y la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, presta apo-
yo administrativo a la Comisión de Coordinación y
Planificación. 

6. Está adscrito a la Consejería de Economía y Ha-
cienda el Instituto Canario de Estadística. 

Artículo 4.- 1. La Consejería de Obras Públicas
y Transportes, bajo la superior dirección del Conse-
jero, se estructura en los siguientes órganos superiores: 

a) Viceconsejería de Infraestructuras y Planifica-
ción. 

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Infraestructura Viaria. 

d) Dirección General de Transportes. 

e) Dirección General de Aguas. 

2. De la Viceconsejería de Infraestructuras y Pla-
nificación dependen las Direcciones Generales rela-
cionadas en el apartado anterior. 

3. Está adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes la entidad Puertos Canarios.

Artículo 5.- 1. La Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, bajo la superior di-
rección del Consejero, se estructura en los siguien-
tes órganos superiores: 

a) Viceconsejería de Agricultura y Ganadería. 

b) Viceconsejería de Pesca. 

c) Secretaría General Técnica. 

d) Dirección General de Agricultura. 

e) Dirección General de Ganadería. 

f) Dirección General de Desarrollo Rural. 

2. De la Viceconsejería de Agricultura y Ganade-
ría dependen las Direcciones Generales relacionadas
en el apartado anterior. 

3. Están adscritos a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación el Instituto Cana-
rio de Investigaciones Agrarias (ICIA) y el Instituto
Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA). 

Artículo 6.- 1. La Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, bajo la superior di-
rección del Consejero, se estructura en los siguien-
tes órganos superiores: 

a) Viceconsejería de Educación y Universidades.

b) Viceconsejería de Cultura y Deportes.

c) Secretaría General Técnica. 

d) Dirección General de Centros e Infraestructu-
ra Educativa. 
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e) Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos. 

f) Dirección General de Personal. 

g) Dirección General de Promoción Educativa. 

h) Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa. 

i) Dirección General de Universidades. 

j) Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas. 

k) Dirección General de Deportes. 

l) Dirección General de Cooperación y Patrimo-
nio Cultural. 

2. De la Viceconsejería de Educación y Universi-
dades dependen las Direcciones Generales de Cen-
tros e Infraestructura Educativa; de Formación Pro-
fesional y Educación de Adultos; de Personal; de
Promoción Educativa; de Ordenación e Innovación
Educativa y de Universidades.

3. De la Viceconsejería de Cultura y Deportes de-
penden las Direcciones Generales del Libro, Archi-
vos y Bibliotecas; de Deportes y de Cooperación y
Patrimonio Cultural. 

4. Son órganos territoriales de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes las Direcciones
Territoriales de Educación, previstas en su Reglamento
Orgánico. 

5. Está adscrita a la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, la Agencia Ca-
naria de Evaluación de la Calidad y Acreditación
Universitaria. 

Artículo 7.- 1. La Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda, bajo la superior dirección del
Consejero, se estructura en los siguientes órganos su-
periores: 

a) Viceconsejería de Bienestar Social e Inmigra-
ción. 

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Bienestar Social. 

d) Dirección General de Protección del Menor y
la Familia. 

e) Dirección General de Juventud. 

2. Dependen de la Viceconsejería de Bienestar
Social e Inmigración las Direcciones Generales de

Bienestar Social y de Protección del Menor y la Fa-
milia. 

3. La Dirección General de Juventud depende di-
rectamente del titular del Departamento.

4. Están adscritos a la Consejería de Bienestar
Social, Juventud y Vivienda el Instituto Canario de
la Mujer y el Instituto Canario de Vivienda.

Artículo 8.- 1. La Consejería de Sanidad, bajo la
superior dirección del Consejero, se estructura en
los siguientes órganos superiores: 

a) Secretaría General Técnica. 

b) Dirección General de Atención a las Drogode-
pendencias. 

2. Están adscritos a la Consejería de Sanidad el Ser-
vicio Canario de la Salud, el Instituto Canario de
Hemodonación y Hemoterapia y la Escuela de Ser-
vicios Sanitarios y Sociales de Canarias. 

Artículo 9.- 1. La Consejería de Medio Ambien-
te y Ordenación Territorial, bajo la superior dirección
del Consejero, se estructura en los siguientes órga-
nos superiores: 

a) Viceconsejería de Medio Ambiente. 

b) Viceconsejería de Ordenación Territorial. 

c) Secretaría General Técnica.

d) Dirección General de Calidad Ambiental. 

e) Dirección General del Medio Natural. 

f) Dirección General de Ordenación del Territorio.

g) Dirección General de Urbanismo. 

2. Dependen de la Viceconsejería de Medio Am-
biente la Dirección General de Calidad Ambiental y
la Dirección General del Medio Natural. 

3. Dependen de la Viceconsejería de Ordenación
Territorial la Dirección General de Ordenación del
Territorio y la Dirección General de Urbanismo. 

4. Está adscrita a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural. 

Artículo 10.- 1. La Consejería de Empleo, In-
dustria y Comercio, bajo la superior dirección del Con-
sejero, se estructura en los siguientes órganos supe-
riores: 
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a) Viceconsejería de Industria y Energía. 

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Trabajo

d) Dirección General de Industria.

e) Dirección General de Energía. 

f) Dirección General de Comercio.

g) Dirección General de Consumo. 

2. Dependen de la Viceconsejería de Industria y
Energía los siguientes órganos: 

- La Dirección General de Industria. 

- La Dirección General de Energía. 

3. La Dirección General de Comercio, la Direc-
ción General de Consumo y la Dirección General de
Trabajo dependen directamente del titular del De-
partamento.

4. Está adscrito a la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio el Consejo Económico y Social a efec-
tos presupuestarios y de relaciones con el Gobierno. 

5. Está adscrito a la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio el Servicio Canario de Empleo y el En-
te Público Radiotelevisión Canaria (RTVC).

Artículo 11.- 1. La Consejería de Turismo, bajo
la superior dirección del Consejero, se estructura en
los siguientes órganos superiores: 

a) Viceconsejería de Turismo. 

b) Secretaría General Técnica. 

c) Dirección General de Infraestructura Turística. 

d) Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística. 

2. Dependen de la Viceconsejería de Turismo:

- La Dirección General de Infraestructura Turística.

- La Dirección de Ordenación y Promoción Tu-
rística.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- De conformidad con lo establecido en
la Ley Territorial 4/1997, de 6 de junio, sobre sedes
de los órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, las sedes de las

consejerías se reparten entre las dos ciudades que com-
parten la capitalidad en la forma siguiente: 

a) En Santa Cruz de Tenerife radicarán las sedes
de las Consejerías de Presidencia, Justicia y Seguri-
dad; Obras Públicas y Transportes; Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación; Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes; y Bienestar Social,
Juventud y Vivienda. 

b) En Las Palmas de Gran Canaria radicarán las
sedes de las Consejerías de Economía y Hacienda;
Empleo, Industria y Comercio; Medio Ambiente y Or-
denación Territorial; Sanidad; y Turismo. 

Segunda.- 1. La Comisión de Secretarios Gene-
rales Técnicos estará presidida por el Secretario del
Gobierno. Actuará como Vicepresidente el Vicecon-
sejero de la Presidencia y como Secretario, el Secretario
General Técnico de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad. 

2. Son vocales de la misma el Secretario General
de Presidencia del Gobierno y los Secretarios Gene-
rales Técnicos de los departamentos. 

3. Asistirán a las sesiones, con voz pero sin voto,
el Viceconsejero de Comunicación, el Director Ge-
neral del Servicio Jurídico y el Interventor General. 

4. Asimismo, el Presidente de la Comisión podrá
requerir la asistencia a las sesiones de otros altos
cargos que puedan, por la índole de su función, pres-
tar asesoramiento e información en los asuntos a tra-
tar. 

Tercera.- Quedan suprimidos los órganos superiores
que a continuación se relacionan, cuyas competen-
cias y funciones se asumen por los órganos que, en
su caso, se reseñan: 

a) La Viceconsejería de Emigración, cuyas com-
petencias se asumen por la Viceconsejería de Emi-
gración y Cooperación.

b) La Viceconsejería de Relaciones con el Parla-
mento, cuyas competencias se asumen por la Vice-
consejería de Relaciones con el Parlamento y Parti-
cipación Ciudadana.

c) La Viceconsejería de Educación, cuyas com-
petencias se asumen por la Viceconsejería de Edu-
cación y Universidades.

d) La Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmi-
gración, cuyas competencias se asumen por la Vice-
consejería de Bienestar Social e Inmigración.

e) La Viceconsejería de Industria y Nuevas Tec-
nologías cuyas competencias en materia industrial y
energética, minera, de política de apoyo a las pequeñas
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y medianas empresas y de artesanía se asumen por
la Viceconsejería de Industria y Energía. 

f) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Presidencia y Justicia, cuyas competencias se asu-
men por la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería Presidencia Justicia y Seguridad.

g) La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Infraestructuras, Transportes y Vivienda cuyas
competencias se asumen por la Secretaria General Téc-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

h) La Secretaría General Técnica de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, cuyas compe-
tencias se asumen por la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

i) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, cuyas competencias
se asumen por la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda.

j) La Secretaría General Técnica de la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, cuyas
competencias se asumen por la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

k) La Dirección General de Relaciones con la
Unión Europea, cuyas competencias se asumen por
la Dirección General de Relaciones con Europa.

l) La Dirección General de Medios de Comuni-
cación, cuyas competencias se asumen por la Direc-
ción General de Relaciones Informativas.

m) La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción cuyas competencias se asumen por la Agencia
Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de
la Información.

n) La Dirección General de Telecomunicaciones
y Sociedad de la Información de la extinta Conseje-
ría de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías cu-
yas competencias se asumen por la Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones y Nuevas Tecnologías de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, sal-
vo las relativas a tecnologías de la información y So-
ciedad de la información previstas en la letra d), en
la letra k), con excepción de la Comisión Superior
de Tecnologías de la Información, y en las letras l),
m), n) y x) del artículo 19.2 del Reglamento Orgá-
nico de la extinta Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, que se atribuyen a la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información.

ñ) La Dirección General de Industria y Energía,
cuyas competencias en materia de industria y minas
se asumen por la Dirección General de Industria y

en materia de energía se asumen por la Dirección Ge-
neral de Energía. 

o) La Dirección General de Fomento Industrial e
Innovación Tecnológica cuyas competencias asume
la Dirección General de Industria, a excepción de las
relativas a innovación tecnológica, que se asumen por
la Agencia Canaria de Investigación, Innovación y
Sociedad de la Información.

p) La Dirección General de Universidades e In-
vestigación cuyas competencias en materia de uni-
versidades se asumen por la Dirección General de Uni-
versidades y en materia de investigación por la
Agencia Canaria de Investigación, Innovación y So-
ciedad de la Información. 

q) La Dirección General de Servicios Sociales, de
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales, cuyas
competencias se asumen por la Dirección General de
Bienestar Social de la Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda. 

r) Comisionado para la reforma educativa de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, cuyas com-
petencias, en su caso, se asumen por la Viceconse-
jería de Educación y Universidades.

Cuarta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Tercera, los órganos que se citan
a continuación asumen las siguientes competencias:

a) La Secretaría General de la Presidencia del Go-
bierno asume las competencias de la Viceconsejería
de Presidencia previstas en las letras e), f) y g) del
apartado 2, del artículo 6 del Decreto 7/2004, de 3
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de Presidencia del Gobierno, excepto el de-
sempeño de la Vicepresidencia de la Comisión de Se-
cretarios Generales Técnicos. Asimismo, se le atribuye
la coordinación y tramitación de los asuntos deriva-
dos de las relaciones del Gobierno de Canarias con
los órganos del Estado y con los de las demás Co-
munidades Autónomas.

b) La Viceconsejería de Administración Pública
asume las competencias de coordinación y superior
dirección en materia de comunicaciones e informá-
tica, excepto las señaladas en los apartados d), e) y
f) del artº. 15.2.D) del Reglamento Orgánico de la
extinta Consejería de Industria, Comercio y Nuevas
Tecnologías.

c) La Dirección General de Relaciones con Amé-
rica es el órgano de apoyo en las competencias en ma-
teria de acción exterior y relaciones institucionales
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias con los países americanos.

d) El Gabinete de Estudios Socioeconómicos asu-
me la competencia en materia de estudios sociales y
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económicos, de interés para la función directiva del
Presidente y del Vicepresidente, así como el segui-
miento de los indicadores del desarrollo del Archi-
piélago.

e) La Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información, hasta tanto sea
creada como Entidad de Derecho Público de acuer-
do con la Ley, asume las competencias en materia de
investigación, innovación tecnológica y sociedad de
la información, entre otras:

- Las previstas en los artículos 5.2.d) y 16.g) y h)
del Reglamento Orgánico de la extinta Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, relativas a investi-
gación e innovación tecnológica, así como la direc-
ción del Instituto Canario de Ciencias Marinas, ads-
crito a la misma.

- El desarrollo de la sociedad de la información
en el ámbito externo de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y la innovación
tecnológica, previstas en los apartados A), letras d)
y g); D), letra a) y E) del artículo 15.2; apartados f)
e i) del artículo 18.2 y apartados c), d), l) y m) del
artículo 19.2 del Reglamento Orgánico de la extinta
Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

f) La Agencia Canaria contra el Cambio Climáti-
co, hasta tanto sea creada como Entidad de Derecho
Público de acuerdo con la Ley, asume las competencias
en el establecimiento de políticas y medidas para
mitigar el cambio climático, paliar sus efectos adversos
y fomentar las iniciativas tanto públicas como privadas
dirigidas a la lucha contra el cambio climático en cual-
quiera de sus vertientes, entre otras:

- Las relativas a instalaciones radiactivas, previs-
tas en el artículo 17.2.A), letra h) del Reglamento Or-
gánico de la extinta Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías, así como la incoación,
tramitación y resolución de los procedimientos san-
cionadores en materia de instalaciones radioactivas.

- Las asignadas en materia de contaminación at-
mosférica de origen industrial a la Consejería de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial.

- Las previstas en el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Terri-
torial en materia de contaminación del suelo [artículo
7.A).6)], de contaminación ambiental (artículo 19)
y la elaboración de Planes de contingencias por con-
taminación marina accidental (artículo 31, 20).

g) La Agencia Canaria de Rehabilitación de la
Planta Alojativa Turística, hasta tanto sea creada co-
mo Entidad de Derecho Público de acuerdo con la
Ley, asume las competencias en esta materia co-
rrespondiendo, entre otras, las propuestas de la dis-
pensa prevista en el artículo 34 de la Ley 7/1995, de

6 de abril, del cumplimiento de los estándares míni-
mos urbanístico-turísticos, y la prevista en el artícu-
lo 6.2.f) del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Turismo.

h) La Viceconsejería de Relaciones con el Parla-
mento y Participación Ciudadana asume las compe-
tencias de la extinta Viceconsejería de Relaciones con
el Parlamento, así como el fomento de los valores y
prácticas de participación ciudadana y la promoción
de espacios y procesos de participación.

Quinta.- 1. La redistribución de funciones entre
departamentos, órganos y servicios administrativos
implica la correlativa transferencia de las dotaciones
correspondientes a los programas presupuestarios
afectados y, en todo caso, la de los medios persona-
les y materiales adscritos al ejercicio de tales funciones. 

Por la Consejería de Economía y Hacienda se
realizarán en las correspondientes secciones presu-
puestarias las adaptaciones técnicas y las transfe-
rencias de crédito precisas para la ejecución y cum-
plimiento de lo previsto en el presente Decreto, todo
ello de conformidad con lo establecido a tales fines
en la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias
para 2007. 

2. El reparto de dotaciones correspondientes a las
Secretarías Generales Técnicas afectadas se efec-
tuará en proporción a la incidencia que la reestruc-
turación suponga en los medios personales y mate-
riales de los departamentos, por Decreto del Presidente
del Gobierno, con audiencia de los departamentos afec-
tados. 

Sexta.- Los titulares de los órganos administrati-
vos superiores y periféricos serán suplidos temporalmente
en caso de ausencia, vacante o enfermedad por quien
designe el órgano administrativo del que dependan. 

Séptima.- Están integrados en los distintos de-
partamentos los órganos colegiados de cualquier na-
turaleza, creados legal o reglamentariamente en aten-
ción al sector material de funciones que tienen
asignadas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- En tanto se lleve a efecto lo previsto en
la Disposición Final Primera de este Decreto, con-
servarán su vigencia las normas orgánicas que determinan
la estructura y funciones de la Presidencia del Go-
bierno, de la Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de la Consejería de Economía y Hacienda,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, de la Consejería de Sanidad, de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Boletín Oficial de Canarias núm. 145, jueves 19 de julio de 2007 18411



Territorio, de la Consejería de Turismo, de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales y de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
siempre que no se opongan o resulten incompatibles
con lo previsto en este Decreto.

Segunda.- 1. La Consejería de Obras Públicas y
Transportes, a través de la Secretaría General Téc-
nica, continuará colaborando en la gestión de las nó-
minas y seguridad social del personal del Instituto Ca-
nario de la Vivienda hasta el 31 de diciembre de
2007.

2. La fiscalización de los expedientes del Institu-
to Canario de la Vivienda se continuará realizando,
hasta el cierre del presente ejercicio presupuestario,
por la misma Intervención Delegada que fiscalice los
expedientes correspondientes a la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Tercera.- 1. Por Decreto del Presidente se deter-
minará la fecha en la que las Agencias Canarias de
Investigación, Innovación y Sociedad de la Información,
contra el Cambio Climático y de Rehabilitación de
la Planta Alojativa Turística comenzarán a ejercer efec-
tivamente sus competencias, una vez se proceda al
nombramiento de los titulares de las Agencias, así co-
mo a dotar a las mismas de los medios personales y
materiales necesarios, de acuerdo con las previsio-
nes contenidas en este Decreto.

2. Hasta tanto se publique el Decreto del Presidente
previsto en el apartado anterior, las competencias
atribuidas a las mencionadas Agencias serán ejerci-
das transitoriamente, bajo la superior dirección del
Presidente, por los siguientes órganos:

a) Las asignadas a la Agencia Canaria de Inves-
tigación, Innovación y Sociedad de la Información,
por la Viceconsejería de la Presidencia.

b) Las asignadas a la Agencia Canaria contra el
Cambio Climático relativas a instalaciones radioac-
tivas, por la Dirección General de Industria, y las res-
tantes por la Viceconsejería de Medio Ambiente. 

c) Las asignadas a la Agencia Canaria de Reha-
bilitación de la Planta Alojativa Turística, por los
distintos órganos de la Consejería de Turismo, de acuer-
do con lo establecido en el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo, en los términos previstos
en el Decreto 84/2004, de 29 de junio.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogado el Decreto 123/2003, de
17 de julio, por el que se determina la estructura cen-
tral y periférica, así como las sedes de las consejerías
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, excepto lo previsto en la Dispo-

sición Adicional Décima, y cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan, contradigan o sean
incompatibles con el presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- En el plazo de tres meses desde la en-
trada en vigor de este Decreto, los departamentos afec-
tados por el mismo elevarán al Gobierno, en propuesta
conjunta con la Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad los correspondientes proyectos de estructura
orgánica y funcional de los Departamentos. 

Segunda.- Se autoriza al Presidente para dictar cuan-
tas disposiciones y resoluciones sean precisas para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Tercera.- El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO, 

Paulino Rivero Baute.

II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Presidencia del Gobierno

1181 DECRETO 173/2007, de 17 de julio, por el que
se declara el cese de Dña. Milagros Luis Bri-
to como Viceconsejera de Medio Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.d)
de la Ley territorial 1/1983, de 14 de abril, del Go-
bierno y de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

A propuesta del Presidente y previa deliberación
del Gobierno en su sesión celebrada el día 17 de ju-
lio de 2007.

Vengo en declarar el cese de Dña. Milagros Luis
Brito como Viceconsejera de Medio Ambiente, agra-
deciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de ju-
lio de 2007.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.
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